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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

61/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   12/enero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad, y toda vez que el Tribunal 
Pleno en sesión celebrada el doce de enero de 
dos mil veintiuno, determinó que la referida 
declaración de invalidez se notifique, el referido 
Oficio SGA/MOKM/15/2021, suscrito por el 
Secretario General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, se ordena su notificación por oficio y 
mediante diverso electrónico a la Fiscalía General 
de la República. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COLIMA, COLIMA 

   15/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios, escrito y anexos de la Auditora 
Superior, del Consejero Jurídico y del Diputado 
Presidente de la LIX Legislatura, a quienes se 
tiene por presentados con la personalidad que 
ostentan, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del 
Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización 
Gubernamental del Estado de Colima y de los 
poderes Ejecutivo y Legislativo de la entidad, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, designando delegados y el primero 
de ellos señalando autorizado; sin embargo, no ha 
lugar a tener como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el que indica el Poder Legislativo de 
Colima en la referida entidad federativa, toda vez 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 21 de enero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 2 - 5 

que las partes están obligadas a señalarlo en el 
lugar en que tiene su sede este Alto Tribunal; en 
consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento 
decretado en autos a la citada autoridad y las 
notificaciones derivadas de la tramitación de este 
asunto se le practicarán por lista. 
De igual forma, tampoco ha lugar a tener los 
correos electrónicos que indica el Poder 
Legislativo estatal, toda vez que dicha forma 
notificación no está regulada en la ley 
reglamentaria de la materia, ni en el Acuerdo 
General Plenario 8/2020. 
En ese orden de ideas, se tiene a las autoridades 
demandadas ofreciendo como pruebas las 
documentales que efectivamente acompañan y, en 
particular, el Órgano Superior de Auditoría y 
Fiscalización Gubernamental y el Poder Ejecutivo 
de Colima, la instrumental de actuaciones, la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
así como las ligas electrónicas que refieren; las 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otra parte, se tiene al Órgano Superior de 
Auditoría y Fiscalización Gubernamental y a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Colima, cumpliendo el requerimiento formulado en 
proveído de diecisiete de septiembre de dos mil 
veinte, al acompañar, respectivamente, copias 
certificadas de los actos impugnados y de los 
antecedentes de éstos, así como de los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada y 
del ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en 
el que consta su publicación; consecuentemente, 
se deja sin efectos el apercibimiento de multa 
decretado en autos. 
Ahora bien, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito de la Auditora 
Superior del Órgano Superior de Auditoría y 
Fiscalización Gubernamental, cuya personalidad 
está reconocida en los párrafos que anteceden, a 
quien se tiene solicitando se le permita el acceso 
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al expediente electrónico, así como la recepción de 
notificaciones por esa vía. 
Al respecto, toda vez que de la consulta y la 
constancia generada en el sistema electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual 
se ordena agregar al expediente, se cuenta con 
firma electrónica vigente, se acuerda 
favorablemente su petición, y las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se le notificarán 
vía electrónica, hasta en tanto no revoque dicha 
solicitud. 
Atento a lo anterior, se precisa que el acceso 
estará condicionado a que la firma, con la cual se 
otorga la autorización, se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar al expediente de 
este medio de control de constitucionalidad. 
En este sentido, se apercibe al referido órgano de 
auditoría y fiscalización que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tenga acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, agréguese también al expediente, 
para que surta efectos legales, el escrito de la 
Síndica del Municipio de Colima, Colima, cuya 
personalidad está reconocida en autos, a quien se 
tiene revocando como delegados a las personas 
que menciona, reservándose el derecho de 
nombrar nuevos.  
Luego, con copia simple de los oficios y escrito de 
contestación de demanda, córrase traslado al 
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Municipio actor y dese vista a la Fiscalía General 
de la República, para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley manifieste lo 
que a su representación corresponda; igualmente, 
a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con 
la finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Visto el estado procesal que guarda el expediente 
en que se actúa, se señalan las once horas del 
jueves dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, 
para que tenga verificativo la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
mediante el sistema de videoconferencias. 
En ese tenor, dígase a las partes que con la 
finalidad de celebrar la audiencia respectiva, 
deberán observar lo regulado en el artículo 11 del 
citado Acuerdo General 8/2020, por lo que se les 
requiere para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
mediante promoción remitida a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, envíen el nombre 
completo del representante legal o delegado que 
tendrá acceso a la audiencia y que acudirá a la 
misma en forma remota en su representación; 
persona que deberá contar con FIREL o, en su 
caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando su Clave Única de Registro de 
Población (CURP); además, deberán de remitir 
copia de la identificación oficial con la que se 
identificarán el día de la audiencia. 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad quien la conducirá y dará fe de 
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lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; en el entendido de 
que el representante legal o delegado respectivo 
que cuenta con la FIREL o con firma electrónica 
FIEL (e.firma) vigente, es el que podrá acceder a 
la videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las once horas del jueves dieciocho de febrero de 
dos mil veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”; de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
En esa tesitura, se hace del conocimiento de las 
partes que una vez que este Alto Tribunal verifique 
que el representante legal o delegado que acudirá 
cuenta con la FIREL o con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigentes, se acordará lo conducente, lo 
cual únicamente será notificado por lista. 
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído y se ordena elaborar la certificación 
de los días en que transcurre el otorgado a las 
autoridades mencionadas. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, 

 


